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RESOI.UCIÓN AOMINISTRATIVA

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa at (. .) montiene s¡eñpre dos perros un ñocho y uno
heñbrc, los cuoles, se encuentron omorrodos todo el t¡eñpo, con uno cuerdo que no les pefin¡te ni siqu¡ero
oaostorse, se pueden ohorcoÍ, s se mueven un poco mós, no los protegen de los inclemencios térmtcos, yo que

s¡eñpre se encuentrcn bojo el sol o lo lluv¡o o el I o, son dos peÍos grondes cruzo de p¡tbull, el ñocho color café

chocolote,lo hembrc color blonco con ñonchos negros, o lo cuol, s¡eñpre lo t¡enen corgodo poro vendersusctios.
Losperrcsseencuentronolentror(.)cosodelodo¡zqu¡erdocoloromonllo(.)Ieneldomicil¡oubicadoencalle
Fráternidad, número 2, planta baia, colonia Tizapán 5an Ángel, Alca¡dí¿ Alvaro Obregónl l. ..).

ATENCIÓT E INVESTI6ACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligenciás prev¡stas en los artículos I5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a¡ rubro citado, iñtegrado con motivo de la

presente deñuncia.

ANÁLISIS DE LA It{FORII.IACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICAELES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la ciud¿d de México, conforme a lo establecido

en los artícutos I1 fracción I y 55 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón ¿ los Animales de lá Ciudad de ¡,,!éxico,

es autor¡dad en mater¡a de b¡enestar animal, por lo que ¿dmit¡ó a investigación la denuncia refere¡te al presunto

maltrato animalen el domicilio ubicado en calle Fraternidad, número 2, plañta baja, colonia fizapán san Angel

Alcaldía Alvaro obregón.

sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de l\¡éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida
la intemperie,

del nimalo que aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

uado acorde a su especie
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l'4é¡ico, con fundámeñto en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fraccioñes ¡y X, 2I, 27 fracción V|,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pnmer párrafo de su
Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Proteccióñ a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6264-SPA-4694 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución cons¡derando los situ¡entes:

AiITECEDEITES
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;;;;;;; ;;;;;;:;ffi ., ";;;;l"* illi;;; ;;;;,;;";;; ";;;;.;;;;;;.:;;vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de México. -.---
sEGut{Do.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuráduría, para su arch vo y resEuardo. ----

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante...-....--------
Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y B¡enestar¿ Ios
Animales de la Procur¿duría Ambient¿ly del Ordenámiento Terrjtorialde la Ciudad de t.4éx¡c o, con fundameñto
en los articulos 5 fracciones ly Xl,6 fr¿cción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vt,30 BtS 2 de la Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo rial de la Ciudad de [4éxico; así como 5t
fra su
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un reconocimiento de hechos en el domicilio
ubicado en calle Fraternidad, número 2, planta baja, colonia Ti2apán San Ángel, Alcaldia Álvaro Obregón,

durante el cual constató la exrstencra de dos ejemplares caninos tipo pitbull: un macho de nombre "Rodolfo",
de un año de edad y una hembra de nombre "Masha", de 12 años, los cuales presentaron una condición corporal

acorde a sus tallas y edades fisiológicas, sin lesiones evidentes, signos de eñfermedades, estrés o ansiedad,

conviven socialmente entre ellos y con sus responsables, a dicho de su responsable, "ltlasha" es atojada al

interior del ¡nmueble donde es atada para evitar que salga; srn embargo, duránte las noches permanece libre,
adic¡onal a lo anterior, señaló que "Rodollo" es atado fuera del inmueble donde cuenta con protección contra
la intemperie, asim¡smo, manifestó que son alimentados con croquetas y comida casera dos veces al día, que

reciben paseos todos los dias de 30 minutos a t hora.

Con base en lo antes citado, esta Entidad consrdera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en ¿ptitud de emitir la resolucrón administrativa que
conforme a derecho proaeda, esto de acuerdo con la fracción Vl del anículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibil¡dad legal, al no
constatar irregularidades en materia de brenestar animal.

RESULTADO DE LA ltlVESTlGAClÓN

. Esta Subprocuraduría constató que en el inmueble ubicado en calle Fraternidad, número 2, planta baja,
colonia Tiz¿pán San Angel, Alcaldía Alvaro Obregón, habitan dos ejemplares (aninos tipo pitbull: un
macho de nombre "Rodolfo', de un año de edad y una hembra de nombre "Masha", de 12 años, los
cuales no presentaron signos de maltrato previstos por el afticulo 24 de la Ley de Protección a los
An¡males de la Ciudad de México-

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adrñrtidos para su investigación y
al estudio de los docuñientos que integran elexpediente en el que se áctúa, por lo que el resultado de la rnisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbrto de sus respectivas competencias.

En virt!d de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los anículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -.---,----
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